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RESOLUCION M5 9432 1 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE OOMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERADO: 

LE el 29 de Julio de 1996 auto el sor Notario Segundo del Cantón 
Cuencay écoctor Rubén vintimilla bravo, se ha otormado la escritura 
góblica de constitución de la compañía * LASERGAMA CIA. LIDA.”; 

CUE el 20 de julio de 1994 el doctor Carlos Yolíne Rodas, debidas 
ente avtorizado, ha solicitado la aprotación de la indicaña escritura 
píilica, acompañando para el efecto tres copias certificadas de la 
adena; 

(UE el Departasento Jurídico sediante Informe (1 367-20-98 de 
% de Agosto de 1996 opina tavorablerente para la continuación del tráma- 

te, ua vez sue consicera se ha cumplido con los requisitos lemies; 

En uso de des antripuciones oamieridas por el Sor  Suyerintorn 
¿ente de Oupañías sediarte Resolución —N% 974386 de 18 ó6 bovientos 
de 1992, 

RESUELVE 

ARTICULO PREXPO,- APROBAR la constitución de la compañía 
* LASERGAVA CÍA, LITA.” , con Gosicilio en la ciiad de Cuenca y con 
Áán cayital social de CINCO MILLONES DE SUCRES ( $ 5'900.000) division 
en cinco (5.000) participaciones de un mil sucres ( $ 1.400] cada 

una, de confamaidad om los términos constantes en la roferidn escritura 
E . 

ARTICULO SEGUNDO.  DISPOMER que un extracto de la íniicado escri. 
tura pública se publique, por una sala ves, en uno de dos ¡¿eriónicos 
úe sayor circulación en ciuda de Cura, Un ejemplar de dicha publi. 
cación se entregará a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO,» DISPONER que el señor Notario Segundo del 
Cantón Cuenca tone nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que oe aprueba, ¿el contenido de esta Besclución; y siente razón de 
exta anotación en las onpías de la escritura púrlica que so acompañan. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
, de la ciudad oe Qunca 3 a) inscriba la referida escritura pública 

jurmamente con esta Resolución, arcldve una cogía de las isos y 5 
vuelva las restantes oon la razón de la inscripción cbdenada; y, 
cupla con las denás prescripciones contenidas on la Ley le Registro 
y el art. 33 del Código de Covercios. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGUESE,- DADA y Eirmada en la Superintendencia de Conganias, 
Oticina de Cuenca, a so .. 
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DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo tspuesto. LUEse do oslución. 

Cuenca, 15 de agosto de 1.994. 

IR hn Cuenca cala? 

Vubrrin > nO 

SS 
a Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 240 del REGISTRO — 

MERCANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: LA= 
SERGAMA CIA. LTDA», otorgada ante el Notario Segundo del Can - 
tón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veinte de julio 
de mil novecientos noventa Y Cuatro. He cumplido con lo dis - 

puesto en la presente Resolución. CUENCA, 19 DE AGOSTO DE 1994 
EL REGISTRADOR MERCANTIL, ENCARGADO. 

tte AUQUILLA., REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCAR   Y cal


